
 
Sistema de Registro de Visitantes; 

 El sistema permite realizar registros de los visitantes que ingresan al corporativo para 
alguna gestión o trámite correspondiente; en un horario de 8:00 horas y finaliza el 
proceso a las 16:00 horas, con el objetivo de llevar un control en nuestras 
instalaciones. 

Funciones: 

 Registro de personas mediante su INE o identificación oficial 
 Registro del área que visita 
 Asunto o trámite para realizar 
 Procedencia 
 Hora de entrada y salida 

 

Área Requerida: 

1. Oficialía de la Dirección General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


